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Introducción 
 
Este documento tiene como objetivo presentar a los interesados un reporte de los 
resultados obtenidos con respecto a la asignación de capacidad de transporte mediante el 
Modelo de Asignación de Capacidad de Conexión – MACC para la subárea(s) Boyacá-
Casanare 
 

Información de las solicitudes presentadas en la subárea(s) Boyacá-

Casanare 
 
A continuación, se presenta la información básica de las diferentes solicitudes presentadas 
en la subárea(s) Boyacá-Casanare. En total, para esta subárea, se evaluaron 81 
alternativas de conexión, correspondientes a 46 solicitudes de conexión, en donde se 
destacan los proyectos basados en la tecnología Solar FV con 35 solicitudes y una 
capacidad de transporte solicitada total de 1336 MW, tal y como se puede observar en la 
figura 1. 
 

 
Figura 1. Número de solicitudes y capacidad solicitada por tecnología en la subárea Boyacá-Casanare. 
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Por otra parte, analizando las alternativas de conexión presentadas en cada una de las 
solicitudes, se puede observar en la figura 2, que la subestación con mayor cantidad de 
solicitudes de conexión es Alto Ricaurte 115 con 8 solicitudes. 
 

 
Figura 2. Número de solicitudes por subestación en la subárea Boyacá-Casanare. 

 
Además, en la figura 3 se observa que en la subestación Alcaraván 220 presentó la mayor 
capacidad de transporte solicitada con 534 MW. 
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Figura 3. Número de solicitudes por subestación en la subárea Boyacá-Casanare. 

 
Finalmente, en las figuras 4 y 5 se hace una categorización de las solicitudes de conexión 
presentadas en la subárea(s) Boyacá-Casanare a partir de la Fecha de Puesta en 
Operación – FPO solicitada y del tipo de tecnología en la cual se basan dichas solicitudes, 
en donde se desataca el año 2025 como el año en el que se presentaron mayor cantidad 
de FPO. 
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Figura 4. Número de solicitudes de conexión por FPO en Boyacá-Casanare 

 
 

 
Figura 5. Capacidad de solicitudes de conexión por FPO en Boyacá-Casanare. 

 

Resultados de la asignación mediante el MACC: 
 
Teniendo en cuenta los diferentes parámetros calculados como: la capacidad de transporte 
de cada una de las subestaciones que pertenecen a la subárea(s) Boyacá-Casanare, la 
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capacidad excedente de cortocircuito de estas, la zonificación y los beneficios de cada uno 
de los proyectos, se realiza la optimización de la asignación de manera que se maximicen 
los beneficios percibidos por el sistema y se maximice la capacidad asignada. Los 
parámetros utilizados en el modelo se reportan en los anexos de este documento. 
 
Es importante mencionar que los resultados de la asignación mediante el modelo MACC, 
presentados en este documento, están sujetos a la validación eléctrica, por lo que no 
representan la asignación definitiva del punto de conexión de los diferentes proyectos 
evaluados.  
 
A continuación, se presenta la información básica de las diferentes solicitudes asignadas 
mediante el modelo MACC. En total, para esta subárea, se asignaron 17 solicitudes de 
conexión con una capacidad de transporte total de 355 MW, tal y como se puede observar 
en la figura 6. 
 

 
Figura 6. Número de solicitudes y capacidad asignada por tecnología en la subárea Boyacá-Casanare. 

 
Por otra parte, analizando las solicitudes de conexión asignadas, se puede observar en la 
figura 7 que las subestaciones con mayor número de proyectos asignados son , Aguazul 
115, Ramada 13.8 con un total de 2 proyectos. 
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Figura 7. Número de proyectos asignados por subestación en Boyacá-Casanare. 

 
Además, en la figura 8 se observa que en la subestación Alcaraván 220 presentó la mayor 
capacidad de transporte asignada con 100 MW. 
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Figura 8. Capacidad de proyectos asignados por subestación en Boyacá-Casanare. 

 
Finalmente, en las figuras 9 y 10 se hace una categorización de las solicitudes de conexión 
asignadas en la subárea(s) Boyacá-Casanare a partir de la Fecha de Puesta en Operación 
– FPO otorgada y del tipo de tecnología en la cual se basan dichas solicitudes, en donde 
se desataca el año 2025 como el año en el que se presentaron mayor cantidad de FPO. 
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Figura 9. Número de proyectos asignados por FPO en Boyacá-Casanare. 

 
 

 
Figura 10. Capacidad de proyectos asignados por FPO en Boyacá-Casanare. 
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